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PRESTACIóN DE SERVICIOS

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIóI OC SERVICIOS NO. IMPE.AD.gO.2O2g, QUE CELEBNAN POR UNA PARTE ET ¡NSTITUTO

T,TUNICIPAT DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "Et INSTITT'TO", REPRESENIADO EN

E§TE ACTO POR EL ING. JUAN ANIONIO GONZATEZ VILLASEÑOR. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE

LA PERSONA MORAT DENOMINADA 'IAAAGENOI.OGíA TTENDEX, S. DE R.L. DE C.V.", A QUIEN EN tO SUCESIVO DE tE

DENO'IAINARA "Et PRESTADOR". NEPRESENTADA EN ESTE ACTO POR Et C. GERARDO i'IÉNDEZ NÁJERA, EN SU CARÁCTER

DE REPRESENTANTE tEGAt, Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE tES DENOMINARÁ COTNO 'LAS PARTES", IAS
CUATES SE SUJETAN AL TENOR DE tAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CIÁUSUtAS:

DECTARACIONES:

!. DECLARA "EL INSTITUTO'

1.1. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonío propio, creodo medionte Decrelo No.874-83-10 P.E., publícodo en elPeriódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuqlidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el ¡NG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ Vll.tASEÑOR. ocredito su personolidod como Director del lnstiiuto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol. el LlC.
MARCO ANTONIO BONlttA ,IIENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondienle.

1.3. Que de conformidod con elortículo I froccíones lX y XVy demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnsfíf uto
Municipol de Pensiones, el tNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlIIASEÑOR, en su corócier de Director, tiene los
focultodes poro representor ol Instituto, osí como poro reolizor los oclos necesqrios poro el debido
funcionomiento del orgonismo

1.4. Que "EL INSTITUTO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnslitulo, en términos del orlículo I de lo Ley del lnstituto Municipolde Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.3l4l4, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

l.ó. Que con fechq 30 de diciembre de2A22, el Comité de Adquisiciones, Anendomientos y Servicios del Poder
Ejecutivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomento en los orlículos 72, 74 tracción I y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Esiodo de Chihuohuo y 7l y 85 de su

Reglomenlo. oulorizó el procedimienlo de coniroloción en lo modolidqd de Adjudicoción Dírecto, o fovor
de lo persono morol "llttAGENOtOGíA MENDEX, S. DE R.L. DE C.V.", relotivo olservicio de MANTENIñ,I|ENTO
PREVENTIVO Y CORRECT¡VO DEL EQUIPO DE IMAGENOLOGíA/RAYOS X, UITRASONIDO Y DIGITALIZADOR; Y

SERV¡CIO DE ESTUDIOS DE DOSIMEIRíA At PRESONAL POE, toly como se qcredito con elocto respectivo.

1,7. Que lo erogoción del presente controto seró cubierlo conforme c su disponibilidod presupueslol con
recursos propios derivodos de lo cuento 3542y 33?8, del Presupuesto de Egresos poro el Ejercicio Fiscol del
oño 2423, según se ocredito medionle oficío §A/85 /2022, por lo que cuenlo con los recursos, sofuencio y
liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o los obligociones gue confroe por virlud de lo suscripción del
presente instrumenlo.

I.8. Que "EL PRESTADOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnstituto bqsóndose en criferios de economío,
eficocio, eficíencio, imporciolidod, legolidod, honrodez y tronsporencio.

coNTRAIo ABtErro o¡ ¡rEst¡ctó¡¡ DE s¡Rvrcros No. tA pE.AD.ao-2m3, cEt EBRADo po¡ Et txsrtlulo 
^tuNtctpAt 

DE pE¡lstot{Es
y r.A pErsoNA MoRAt "tMAcENorocíA r ENDEX, s. DE R t. DE c.v.., 30 DE DtctEi ERE DE 2022.
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II. DECIARA "EL PRESTADOR"

ll.I. Que "IMAGENOLOCíA mÉnOEX, S. DE R. t. DE G.V.", es uno persono morol, sociedod legolmenle constiluido,
loly como se ocredíto con lo Escrituro Público No.17,379 de fecho 24 de moyo de 2018, otorgodo onte fo

fe del Licenciodo Jorge Mozpúles Pérez, Noiorio Público No. 14, del Disfrito Judiciol Morelos, Esfodo de
Chihuohus, inscrilo en el Registro Público de Comercio del Estodo de Chihuohuo, bojo el Folio Mercontil
Electrónico No. 201805420ó, de techo29 de junio de 2018.

11.2. Que elC. GERARDO MENDEZ NÁJERA, como Administrodor Único, cuento con Poder Generolporo Pleitos y

Cobronzos y Actos de Administrqción y Actos de Dominio tol como se ocredilo con el instrumento notoriol
No. I7,379 de fecho 24 de moyo de 20.I8. olorgodo onte lo fe del Licenciodo Jorge Mozpúles Pérez, Notorio
Público No. 14, del Distrílo Judiciol Morelos, Estodo de Chihuohuo, inscrito en el Registro Público de Comercio
del Eslodo de Chihuohuo, bojo el Folio Merconlil Electrónico No. 201805420ó, de fecho 29 de junio de 2018,
monifesfondo en esle octo, bojo proteslo de decír verdod, que los focultodes que le fueron conferidos no
le hon sido revocodos. modifícodos ni restringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su objeto se encuentro lo de fobricor, compror, vender, distribuir, Ímportor. exportor, fronquicior,
otorgor en comodoto, onendor, consignor, comerciolizor y en generol usor y permitir el uso por terceros,
bojo cuolquier fítulo equipos, inslrumentol y oporolos médicos, ogenles de diognóslico, insumos e
intermediqrio de esludios médicos, moteriol quirúrgico y de curoción, enfre otros.

11.4. Que su domicilio fiscoles el ubicodo en Miguel AhumEdq 164, Colonlo lndustrlol, C.P. 31304 de estq Ciudod
de Chihuohuq. mismo que señolo poro oír y recibir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos
con el cumplimenlo y ejecución objeto del presente controto.

11.5. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyenfes es

lñ,lEI805299t1 , estondo ol conienle del pogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespondido o
lo fecho.

11.6. Que se encuentro inscrito en el Pqdrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo2022, con No. de
Trsmite No. 787 y de Proveedor No. 10633. comprometiéndose o reolizor su regislro poro el oño 2023 dentro
de los primeros meses del oño.

11.7. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortículos 8ó y I03 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chíhuohuo, por lo que cuento con
lo legitimidod poro suscribir el presente.

11.8. Que decloro bojo protesto de decir verdod. que conoce el contenído de este controto y los requísiios que
se estoblecen en el mismo y en lo colizoción respectivo, osí como tqmbién se obligo o llevor o cobo su

cumplimiento de ocuerdo o lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normotividod que
correspondo.

III. DECTARAN "TAS PARTE§":

ll!.1. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lq que se oslenlon y concurren
o lo suscripción del presenle coniroto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor. lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ol lenor de los siguientes:

coNrtAlo ABtEtTo Dt PRESIAcÉN DE sERvtctos No. ti pE-AD.30.2023, cEtEBtADo pol E[ tusTfruro l^ut.¡tctpAt DE pENstoNEs
Y tA PERSoNA i¡toR¡t "ti AcENoroGíe rrrrnoex. s. DE R.r.. oE c.v.", 30 DE DlctEi,rBRE DE 2022.

"2022, Año del Cenlenorio de lo llegodo de
Colle Río Seno No. I I00, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih.,
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CLÁUSULAS:

PRII ERA.- OBJEIO DEL CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este coniroto "E[ PRESIADOR", se compromele
o reolizor lo prestoción del servicio de MANTENIi,IIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEt EQUIPO DE

IMAGENotoGíA/RAyos x, utTRAsoNrDo y DTGTTAUZADoR; y sERvroo DE EsTUDros DE DosrMErRíA Ar pREsoNAr

POE de ocuerdo o los especificociones contenidos especificociones confenidos en lo cotizoción respectivo y de
conformidod con lo siguiente:

PARTIDA I.- MANTENINAIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DET EQUIPO DE IMAGENOTOGíA/RAYOS X, UTTRASONIDO Y

DIGITAI.IZADOR

DESCRIPCIóN DEt SERVICIO PRECIO MENSUAT SIN IVA
Montenimíenfo prevenlivo y/o conecfivo del equípo de Royos X. morco
Phillíps, modelo Super 80 cplEosydiognostic $ó,0r 2.00

Mqntenimienlo preventivo y/o coneclivo de equipo Ultrqsonido Morco
Medison Somsung, modelo R7 $4,000.00

Monlenimiento prevenlivo y/o conectivo de equipo CR digitolizodor morco
iCRco 3ó00 $4,000.00

PARTIDA 2.. ESTUDIOS DE DOSIMETRíA At PRESONAT POE

DESCRIPCIóN DET SERVICIO PRECIO UN¡TARIO SIN IVA

lnscripción (solo o los de nuevo ingreso) $200.00

Lecturo mensuol por un oño $r 30.00

En coso de extrovío de dosímeÍro o doñodo (reposíción) $500.00

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior. se estoblecen los siguienies
montos:

Poro lo Portido número I el monto o confrotor seró de $227,816.00 (DOSCIENTOS VEINTISIEIE i lL

ocHoctENTos DtEctsÉts 00/roo M.N.).

Poro lo Portido número 2 elmonto o conlrolorseró de §IS,2¡IO.OO (TRECE l lL DOSCIENTOS CUARENTA PESdS
(x)/r00 M.N.).

hoslo que se cumplon los obligociones poclodos en el mismo o enlero solisfocción de "EL INSTITUTO". solvo que se
determine lo terminqción onlicipodo del mismo.

CUARTA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. "EL PRESTADOR" deberó reolizor lo prestoción del servicio de monerq
mensuol, de conformidod con lo siguiente:

a

a

coNTRAIo A¡rEtTo o¡ ¡¡tsr¡ctót DE sEtvtcros No. rMpE.AD.3o.2o23. cEr.EBIADo poR Et t{sTrruro MUr¡tctpAr. oE
y tA pEisoNA tlolAl "lr AGENor.ocíe me¡otx, s. DE R.t. DE c.v.', 30 DE DtctEi ttE DE 2022.

"N22, Año del Centenodo de lo llegodo de Io Comunidod Menonito o Chihuohuo"
Colle Rfo Seno No. I 100, Colonio Alfredo Chóve¿ Ch¡huohuo, Chih., Teléfono Directo (O72), hllo://ww.mun¡cig-och¡huohuo-gob.mx
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VALIDADO

De ocuerdo o lo señolodo, "IAS PARTES" convienen que el presente controfo se celebro o precios f'ljos, por lo que
los precios unitorios estoblecidos no combiorón durqnle lo vigencio del presente conlroto, excepluóndose de dicho
consideroción los disminuciones de precios, mismos que deberón ser notificodos por"EL PRESTADOR" o "ELlN§IlTUa 

]
en su coso.

IERCERA.- VIGENCIA Elpresenle controto tendró uno vigencio del0l de enero 2023 ql3l de diciembre del2023, y(

1
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A PARTIDA I..,I,IANTENIM¡ENTO PREVENTIVO Y CORNECTIVO At EQUIPO DE RADIOTOGíA

I. "EL PRE§TADOR" se obligo o reolizor los siguientes octividodes de Monlenimiento Preventivo:

Limpiezo interno del equipo y de oquellos portes externos de difícil occeso, oseo que procedo
debído o lo suciedod producido porcondiciones normoles del medio ombienle y o condiciones
normoles de uso del equipo, excluyendo situociones onormoles como por ejemplo defectos en
el sistemo de ventiloción de lo solo, inundociones, o occidenies, elc.

t.

¡¡. Revisión generol del equipo que permito determinor lo necesidod de reporociones, ojustes
especioles, combio de portes defecluosos y desgostodos.

i¡i. Reolizoción de reojustes requeridos debido ol desgoste normol del equipo, incluyéndose los

reojusfes relotivos o lo colidod de imogen.

iv. Lubricoción y/o combio de lubriconles

Revisión de los sistemos de seguridod eléctrico, seguridod mecónico y segurídod de
funcionomienlo, efectuondo los reporociones y/o ojustes que resulten necesorios.

vi. Si duronte lo reqlizoción del montenimiento prevenlivo "EL PRESTADOR" detecto follos o
deficiencios en el f uncionomienlo de los equipos, deberó notificorlo o "EL INSTITUTO" y se cotizoró
por seporodo lo refocción, torjeto electrónico, dispositivo, elc. según seo el coso.

2. "El. PRESTADOR" se obligo o reolizore Mantenimiento Conectivo, consistente en lo eliminoción de follos
y/o doños que por su operoción presenten los equipos, mismos que se efecluorón por "E[ PRESTADOR",
por lo que lo mono de obro que se utilice poro dicho montenimienfo no tendró costo.

3. "Et PRESTADOR" se compromete o responder los reportes por cosos de urgencio que reolice "EL

INSTITUTO".

4. Después de codo revisión mensuol "EL PRESTADOR" ol concluir lo visito, emitiró y enlregoró los
constoncios de los servicios brindodos y un reporle medionte el cuol detolle los operociones reolizodos
en codo equipo de monero individuol, y progrqmoró lo fecho de lo próximo visito, lo cuol podró
modificorse dondo oviso o "EL INSTITUTO" con lo menos 24 horos onles, poro uno nuevo progromoción.

5. "Et PRESTADOR" elobororó un reporte de montenimienlo que incluyo todos oquellos occiones que
involucren fuentes de rodioción ionizonle, determinondo que se ejecuton cumpliendo los normos y,/o
procedimientos de proteccíón rodiológico sdecuodos, con lo finolidod de determinor opciones que r

puedon reducir exposiciones ocupocionoles y del público en generol o volores ton bojos como seo I
posible. N\

6. 'E[ PRESTADOR" otorgoró uno copociloción onuol relotivo o lo prolección y seguridod rodiológico de
ocuerdo o los esloblecido en lo NOM-229-SSAI-2002, y lo implemenloción delprogromo de gorontío
de colidod. lo cuol se importiró ol Personol Ocupocionolmente Expuesto {POE) o rodioción de "EL
¡NSTITUTO".

v,

coNTRAro ABtErIo oe ptrs¡lctóu DE sERvtctos No. m pE-AD.3o.20ag. cEtEBRADo poi r[ lNsrfiufo MufiflctpAl.
Y tA PEiso¡tA t oRAt "tMAGENotoch r¡rexoex, s. DE R.t. DE c.v.", 30 DE DtctEi BtE DE 2022.

-! .,.'- *--
DEpENsroNEs i.f:i-LlÉ

Ñf'Il9'*(#'::h,€

VALIDADO
D€Partamento

lurídico

"2022, Año del Centenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonito o Chihuohuo"
Colle Río Seno No. I100, Colonio Atfredo Chóve¿ Ch¡huohuo, Chih., Teléfono Directo (072i, hllo://www.mun¡c¡o¡oeh¡huohuo.oob.m
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B. PARTIDA 2.. SERVICIOS DE ESTUDIOS DE DO§IMETRíA

l. Lo inscripción por persono poro el serv¡cio seró ún¡co pogo y se efecluoró en uno solo ocosión

2. "El, PRESÍADOR" se obligo o entregor ol personol de Royos X de "EL INSTITUIO" los reportes de lecturos
mensuoles y elocumulodo onuol en segu¡mienlo olColendor¡o que se ogrego como ANEXO UNO.

3. Los dosímelros nuévos se entregorón ¡os dfos 28 ol30 de codo mes, eslos sá usorón el mes s¡guienle

4. En coso de movim¡enlos del personol en lo Unidod de Royos X de "Et INSIIIUÍO". serón not¡ficodos o
"EL PIESIADOR" porescrito en lo primero semqno del mes ¡nmed¡qlo siguiente y contendró to siguienle
informoción:

l. Nombre complelo
ll. Regislro Federol de Contribuyentes
lll. Ocupoción y/o pueslo
lv. Menc¡onor el lipo de movim¡enlo {Altos, Bojos o reingresos)

QUlNfA. FORIúA DE PAGO. Poro el presente controto no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol. denlro de los 20 díos hób¡tes posleriores o lo prestoción delserv¡c¡o. o éntero solisfocc¡ón de "El, lNSflIUrO",
según consfe en el conlro rec¡bo respeclivo. y previo presenloción de los focluros que cumplon con los requis¡tos
fiscoles requeridos, incluyendo el reporte mensuolsellodo y f¡rmodo por el personot designodo por "EL INSTITUTO".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mex¡cono, medionle cheque nominotivo o fovor de "EI PRE§TADOR" en
los oficinos de "EL INSIIIUTO", ubicodos en lq d¡recc¡ón Cqlle Rio Seno, No. I lO0 Col. Alfredo Chóvezde esto ciudod
C.P.3¡414, los dics hób¡les de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:OO horos. O b¡en, podró reolizorce
medionte lronsferenciq eleclrónico, según los dolos proporcionodos por "Et PRESIADOT" o "Et lNSflfüO".

SEXIA.- vERltlcAClóN DEt sExv¡ClO. "Et lNsTlIuTO" podró efecfuor los observociones que cons¡dere perfinentes con
reloción o ¡o col¡dod en el servicio, onles de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro momento. Cuondo
"EL lN§IITUTO" delecte ineguloridodes en lo prestoción del servicio. deberó notificorlos o "E[ PiESTADOR" qu¡en se
obligo o conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el término ocordqdo por "LAS PARTES"; de no hocerlo
osí, se horó ocreedor o uno odvertencio, y en coso de ocumulor lres de ellos, se procederó o lo oplicoción de penos
convenc¡ono¡es, ¡ndependienfemente de lo responsobilidod fegof o lo que hoyo lugor.

sÉPIll¡lA.- GARANIíAS. "Et PIESIADOI', goronlizo onté "E! lNsItTUTO", o mós tordor dentro de tos l0 díos hób¡tes
siguientes o lo f¡rmo del controlo, ¡o siguiente:

A GARANTíA DE CUMPtll lENtO.- "Et PRESÍADOR" goront¡zoró etfiely exocto cumpl¡mienlo de lodos y codo uno
de lc¡s obligociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo noc¡onol em¡t¡do por uno lnstiluc¡ón
Ationzodoro legolmente ouforizodo, ocreditodo y domtclllodo en et Edqdo da Chlhuohuo, o b¡en cheque
cerlif¡codo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "EL p¡EsfADox" con corgo o cuolqu¡er
lnslituc¡ón Boncorio o fovor del lnilllúo Munlc¡pol de Penrloner, conforme o lo eslqbtecido en los ortículos 84
y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendom¡enlos y Confrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los
orticulos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equ¡vo¡ente ol lO% d.l monlo lordl mólmo odjud¡codo,
sin inclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo. D¡cho goronlíq seró devuelto uno vez que el controlo hoyo s¡do
cumplido en todos sus férminos, o enlero solisfocc¡ón de,,El" INSTITUÍO',.

+,

.2.-
col{TtaToaüEtTo DE Pte IAoór oE sEtvtctos i¡o. u pE.AD.io.2o23, cEtE!¡aoo pot Et ttiTltuTo ,üu ¡t tc t¡lt o¡ r¡¡¡sro¡ts-- 

-
y ra pErso¡{a r o¡ÁL "tl^aoErolocla MENotx. t DE l_r. oE c.v.", 30 oE DtctE¡/tltE t E 2022 llj,:fJf!=

VALIDADO
Depártameñto

'222, Año del Ceniéñqdo de lo llegodo de to Comuñidod Msnoñita o Chjhuohüo
Colle Rfo Seno No. l¡m, coloñio Alfredo chóve¿ chihuohu¿, Chih.,Ielélono Dkecto lo72l, hho://www.runicioiochihuohoo.oob:m
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GARANIíA PARA RESPONDER DÉt SANEAIAIENÍO EN CA§O DE EVICCIóN, VICIO§ OCULIOS, DAÑOS Y

PEUUICIOS Y tA CALIDAD DE LOS SE¡V|C|OS.- "El, PRESIADOR'se obl¡go o goronlizor, el soneomiento pqro
cosos de evicción, los defeclos y vicios ocullos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los
doños y perjuicios, y cuolqu¡er otro responsob¡l¡dod en que hubiere lncunido, med¡onte Pólizo de F¡onzo én
monedo noc¡onol, emitido por uno lnst¡lución Afionzodoro legolmente outorizodo, ocrediiodo y 9!9¡A!g!l!gslg
en .l Eltodo de Chlhuqhuo, o bien cheque cerlificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por,,El.
PRE§TADOR" con corgo o cuolquier lnst¡tución Boncorio o fovor del lnsllfdo Munlc¡pol dG Pensionc! conforme
o lo estoblecido en los orlículos 84y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios
de¡ Estodo de Chihuohuo y los orticulos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equivolente ol l0% del
monlo lolol móximo odjudlcodo, s¡n incluir el lmpuesfo ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer vigente
duronle los 3 meses posleriores o lo fecho de lo úl'timo enlrégo de los bienes o ol conclu¡r b presloc¡ón del
servicio.

"Et INSIIIUIO", podró l¡evor o cobo lo ejecución de los goronlíos en los sigu¡enles cosos

. Cuondo "EL PRESÍADOR" incurq en incumplim¡enlo de cuolquiero de los condiciones poctodos

. Cuondo "E¡. PnE$ADOn' suspendo lo presloc¡ón delservicio sin couso jusrificodo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poctqdos en el presenle instrumenlo controcluol.

. Cuondo ¡ncuno en violoción o lo estoblec¡do por los Normos Mex¡conos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.

. En cqso de rescis¡ón de confroto, lo oplicoción dé lo goronlíc de cumpl¡m¡enlo seró proporcionolol monlo
de los obl¡goc¡ones incumplidos.

.----?
I

Uno vez cumpl¡dos los obligoc¡ones de "El PRESTADOR" o sol¡sfocc¡ón de "EL INSI|!UTO", previo pelición de "E[
PRE§IADOn" por escrilo, "El INSIIIUIO" procederó o exlender lo cons'toncio de cumplimienlo de los obligociones
controcluoles poro que se ¡n¡cien ¡os trómiles poro lo conceloción de b goronlío de onlicipo y cumplimiento del
controlo, en cuonto o lo goronlío de soneom¡enlo poro el coso de evicción, vic¡os ocultos, doños y perjuicios y
col¡dod de los servicios, "Et PRESTADOR" podró presenlor su escrito uno vez que hoyo lronscunido el periodo de
v¡genc¡o de lo gorontío.

OCIAVA'- I ODIFICACIONES. El presente conlroto podró omplio6e, mientros permonezco vigenle, respecto de los
§erv¡cios, objelo del presenle ¡nsfrumenlo, de conform¡dod con Io estoblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones. Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lotol de
d¡chos mod¡ficociones no rebose en conjunto, el3O7o (tre¡nto porciento) de los conceptos y volúmenes estoblec¡dos
orig¡nolmenle en los mismos, y e¡ precio de los bienes o serv¡cios seo ¡guolol poctodo originolmente.

En el supuesto de que el presenle conlrolo se modifique, "E[ PnESÍADOR' se obligo o mod¡ficor los gorontíqs de
cumpl¡m¡énto y de los defectos, v¡c¡os ocultos y doños del b¡en, asícomo cuolqu¡er otro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloie mencionodo en lo CtÁuSU[A §É¡Ttm¡" en reloción con el monto
modificodo.

Cuolquier modif¡coción ql presenle controlo deberó formqlizorse por escrifo por porte de'EL INSTITUTO", los
inslrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho 6n el controlo o que los
suslituyo o eslé focullodo poro ello.

"Et PIESIADOR" se obslendró de hocer modificoc¡ones que se ref¡eron o precio, onlic¡pos, pogos progres¡vos,
especificociones y, en generol, cuolqu¡er comb¡o que implique olorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmente.

VALIDADO

B.

'20?2, Año del Cenleñoio de lo lbgodo de lo comunidod Menon¡to o Chihooh@"
Colle Río Senc No. I lm, Coloñio AlÍedo Chóve¿ Chihuohud, chih., Ieléfono Diecto {0721 "i::i*-#

cot{f¡aro atrEtro oE plEsfactóil DE $tvrcros o. ütiE.Ao-30-2023, cELE!¡aDo ?ol Et ! iTtTUTo ,sul tct?At Df pENito{Es
y t pElio¡a Motat - tacExotocl^ m¡NDEK s DE t-L DE c.v.", 30 D€ DtctEMtrE oE 2o2z

1
4i[-

1

J



CONfRATO DE

PRESIAC¡óN DE SERVICIOSlnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. rMPE-AD.30-2023

NOVENA.- PENA CONVENCÍONAI,. En coso de olroso o defecto en lo enlrego de los b¡enes o lo prestoción del
servicio objeto del presente controlo, se oplicoró uno peno convenc¡onol en los términos del ortículo 89 de lo Ley
de lo molerio y 98 de su Reglomenfo, por lo que el óreo requirente desconioró del pogo de lo focturo mensuol un
l% (Uno por ciénto), opl¡condo nolo de crédito, en los sigu¡enles supuestos:

l. Alroso injusfificodo en lo enlrego de los bienes o lo presloción del servicio, o no se preste en ef lugor o
formo ¡ndicodos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirente desconloró odemos
el coslo ol que fue odqu¡rido con un proveédor dislinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionie oviso de
'Er rNsTrTuTo".

Los penolidodes se oplicorón hosto llegor ol 10% (Diez por ciento) del monto totoldel controto, que conesponde o
lo gqronfío de cumplimienlo de conlrolo, no debiendo exceder del monto de lo cilodo goronlÍo.

Uno vezque seo oplicodq lo peno convencionol hosto el 10% del monto tolol móximo delcontrolo, o porcuolquier
otro couso de lncumpl¡miento, "El, INSIIIUIO" podró oplor por lo resc¡s¡ón odm¡nislrol¡vo del conlroto en lérminos
del ortículo ?0 de lo Ley dé Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Confro'toción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y

odemós hocer efecl¡vo lo gorontfo dé cumplim¡enlo.

A su vez "E[ PRESIADOI' oulorizoró o "EL INSIITi IO" o descontorde lo focluro respecl¡vo, los conl¡dodes que resulten
de oplicor penos convenc¡onoles, sobre los pogos que se debon cubñr o "Et PtESIADOn", obligóndose o presentor
el documenlo fiscol conespondienle y dé no enlregorlo "Et ¡NSTITUTO' podró relener el pogo respeclivo.

Poro determinor lo oplicqción de lo sonción estipulodo, no se fomorón en cuento los demoros mot¡vodos por coso
fortuilo o fuezo moyor. o por cuolquier otro couso que o juicio de "EL INSTITUTO" no seo ¡mpuloble o " Et ?RESTADOR".

Si "Et PRESÍADOR' rec¡be pogos en exceso y/o "EL lNSflfUIO" delecto que "Et PRESIADOR" reolizó menos enlregqs
y/o servic¡os de los cobrodos, "Et PRESTADOR" deberó de reinlegror ol "EL lN§IllUtO", los conl¡dodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos de¡ Municipio de
Ch¡huohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendor¡o desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hosto el día de¡ pogo de los cont¡dodes q reintegrorse.

DÉclMA"- RESCI§lóN. "El. INSTIIUTO" podró rescind¡r odminisirot¡vomente este controlo en coso de incumplimienfo
de los obligociones o corgo de "Et PRESÍAOOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós opllcobles de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo. En tolsupuesfo, "EL lNSI|TU'O"
horó efeclivo lo gorontío conespond¡ente otorgodo por'Et PRESTADOR".

Asi mismo, conv¡enen'tAS PARIES" que "EL lNSlllUfO" podró rescindir esle controlo de presenlorse olguno de ¡os

s¡gu¡entes cousolés:

l. Cuondo "CL PRESIADOR" modifique o ollere subslonciolmente elobjefo del presente controlo.
2. Cuondo no entregue lo presloc¡ón de los servicios de monero oporluno o por no opegorse o Io dispuesto

en el presenle conlrolo.
3. Por suspender ¡njuslificodomenle lo presloc¡ón de los servicios o negorse o coneg¡r los def¡cienc¡os

deleclodos por "Et lN§Í|IUTO".
4. Cuondo "E¡, PRESIADOR" ¡ncuno en follo de verqcidod totol o porc¡ol con reloc¡ón o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.
5. Por iodos oquellos octos u om¡siones que. por responsob¡lidod, imperic¡o, ¡nexperienc¡o, mol monejo,

deshonestidod, probidod, y olros, de "EL PRESTADOR", ofecle o lesione el inlerés de "Et INSTITUTO".

cot¡TRATO A ¡tEtTO DE t tEs¡ACtóN DE SETVTCTOs nO. tMrE-A D-30.2023. CEIE¡IADO pot EUNSflIUTO ¡ U NtCtpAt OE VALIDADO
y rA pE¡sot{a ¡rotal "lt AGENoloclA mExDEx, !. DE r.r.. oEc.v.",30 oE orcr[MlrE D€ 2022.
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Colre Rfo Seno No. I l@, Colorio Altrédo Chó!€¿ Chihuohuo, Chih., Teléloño Dkecto (0721,
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6. Cuondo "Et PRESTADOR" no entregue los gorontíos esloblecidos en el presenle controlo.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este ínstrumenfo.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hoslq el 10% del monto totol del controfo

lndependieniemente de lo terminoción o rescisión del controfo onles referído, "EL PRESTADOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicíos que se puedon derívor por
mofivo del servício prestodo. "EL PRESTADOR", exime de cuolquier responsobilidod o "El, INSTITUTO", hociéndose el
mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso eslime
convenienfes poro dichos efectos.

oÉClml pnlmenl- f¡nmtulClóu exnCl¡loa. "EL INSTITUTO" podró dor porterminodo onlicipodomente elpresente
controlo por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "EL PRESTADOR", cuondo menos con cinco díos
noluroles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y
Contrqfoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉclM,q §rGuNoe.- n¡spot¡slgtt or aomru¡stnen v venrRcln vlcltln ¡t cu¡rnpuml¡Nto ort cot¡lntto. poro
efectos del presente conlrolo. "EL INSTITUTO" supervisoró lo prestoción del servicio objeto de esle controto, o fin de
que §eon enlregodos y reolizodos conectomente, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dícho
supervísbn o lo C.P. MAníA GUADATUPE AGultAR AR,!,1ENDÁR|Z. Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles, en
generol poro odministror y verificor el cumplimiento del presente inslrumenlo, de ocuerdo o lo estoblecido en el
ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que "EL INSTITUTO" detecte, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción del
servicio se reolizo con especificociones distintos o los eslqblecidos en esle controto o lo cotizoción ofrecido por,,EL
PRE§TADOR" debidomente firmodos, "E[ INSTITUTO" podró proceder o rescindir odministrolivomenle el controto,
conforme o lo esfoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontíc de cumplimienfo del presenle instrumento.

"EL PRESTADOR" deberó contor con un enloce que focílíle lo comunicoción con "E[ INSTITUTO", poro el moniforeo
de lo otención y poro verificor lo cqlidod de los servicios. Designondo en este qcto o:

NOMBRE TETETONO CORREO ETECTRóNICO

Gerordo Méndez Nójero 614 434 53 53 y 614 427 62 14 venlos.imendex@gmoil.com

DÉClmA TERCERA.- RESPONSABITIDAD IAEORAL. "IAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborot
olguno entre ellqs, o entre el personolde "E[ INSTITUTO" y el personolde "EL PRESTADOR" por lo que "LAS PARIES",
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol,
fiscol. de seguridod socioly de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hosfo en lonto
konscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley delseguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles,

"Et PRESTADOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no liene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcíonorios y empleodos de "E[ PRESTADOR". que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de esie, por lo que "EL PRESTADOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y preslociones que los lrobojodores presenten en su contro o en contro de "E[ INSTITUTO" por tol
concepto, y en ningún coso "EL PRESTADOR" consíderoró o "EL INSTITUTO" como pofrón solidqrio o sustituto.

ffi .,,rffi,ffi

coNrRAfo ABtE¡to oe prrs¡¡ctót¡ DE sEtvlctos No. u pE-Ao.3o.2o23, cEt EBRADo poR Et INsTfTUro i¡ruxrctpAt DE pE¡¡stot
Y r.A PE¡SONA iirORAL "|á,TAGENO|OOít rrretotx. 3. DE R"t. oE C.V.", 30 DE DtCtEttERE DE 2022.
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Por lo tonfo'E[ PRESIADOI" como "EL INSTITUTO" se obligqn o socor en pozy o solvo o su conlroporte, de cuolqu¡er
reclomoc¡ón, procedim¡enlo, juic¡o o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de tipo loborol. en moterio
de froboio, segur¡dod sociol, fiscol o de cuolqu¡er otro índole, directo o ind¡recto. que por rozones de lo eiecución
de esle conlrofo "LAS PARIES' pudieron ser objelo, obl¡góndose lo porte cuyo responsob¡lidod ocosionose lo
moleslio o su controporte ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocosionose por es'lo couso.

DECIMA CUARTA.- NFIDENCIAI.IDAD. " Et PRESTADOR" se obligo q guordor y mqnlener lo conf¡denciolidod del
servicío objeto de este conlroio, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUTO", o que seon
observodos por "Et PRESÍADOR".

"Et PRESÍADOR" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrot¡stos que lengon occeso o
conocímienlo de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obl¡gociones de confidenciol¡dod que oquíse estipulon. Lo onterior en el entendido que "E[ PRE§IADOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebroLtodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o lin de que sus

empleodos, represenlontes, osesores o subcontrot¡stos protejon lo ¡nformoción confidenciol. Así m¡smo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorjos porq que el peBonol o su corgo cumplq y observe lo estipulqdo en eslo
clóusulo, debiendo obslenene de d¡vulgor o reproduc¡r porc¡al o lololmente lo informoción dé lo que pudiero llegor
o lener conocimiento, dejondo o solvo elderecho de "EL lNSlllUTO" poro ejerc¡ior los occiones legoles que pudieron
resullorle con motivo del incumplimienlo de lo oquí poclodo. "El, PRESIADOR" reconoce y oceplo que lodq lo
informoción y documenloción puesto bojo su responsob¡lidod o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo
pres'lqc¡ón de los serv¡cios conlrolodos, incluyendo, los sislemos, lécn¡cos, métodos y en generol cuolquier
meconismo réloc¡onodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo que pudiero lener conocimienlo en el desempeño
de los servicios controtodos es prop¡edod de "E[ lNStlfUTO".

"tAs PARTES' convienen que lo vigencio de los obligociones confroiCos por virtud de ¡o presenle clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo durqcióñ de este instrumenlo. Lo informoción y oct¡vidodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del controlo, serón
clos¡ficodos expresomente con el corócter de confidenciol. otendiendo o los princ¡pios estoblec¡dos en lo Ley de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Profecc¡ón de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PAltES" se obligon o guordor eslriclo confidenciolidod
respeclo de lo ¡nformqc¡ón y resultodos que se produzcon en vlrfud delcumplim¡ento del presente inslrumenlo.

En coso de ¡ncumplimienlo, "tAS PAnfES" se reservon expresomenfe los occiones qué conformé o derecho ¡es

conespondon, lonto odminislrol¡vos o jud¡cio¡es, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osícomo ¡o oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉClr A OUINIA.. AVISO DE PRIVACIDAD. "Et INSTITUIO", do o conocer o "Et P¡ESTADOR" et siguienle ov¡so de
privoc¡dod s¡mplif icodo.

Se señolo ol "EL PiESTADOR' que el "E[ lNSIlIUlO". cuenlo con un s¡slemo de dolos personoles y que los dotos
oblen¡dos en v¡rlud del presénté conlroto. son poro efeclo de ejecuior los occiones necesorios poro su suscripc¡ón.
por lo que lo finol¡dod de lo oblención de los dolos pérsonoles es poro verif¡cor lo viob¡l¡dod de lo informoción
proporcionodo poro lo conlinuidod del fróm¡le que conespondo.

Los dolos personoles que se solicilon son exclus¡vomenle los necesqr¡os poro lo reol¡zoc¡ón de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporc¡onor lo ¡nformoción requerido. Los dolos que "EL PRESIADOn" hoyo
proporcionodo serón ironsteridos o: ¡o Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personoles. y de ohíse le doró e¡ monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser fronsferidos o los diversos óreos de "Et INSTITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo del lnslitulo Municipol de Pensiones en
cumpl¡m¡enlo o lo esloblec¡do en e¡ ortículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnstiluto Municipql de Pensiones; qsícomo o
los ouloridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo sol¡c¡len en el ejercicio de sus funciones.

cor{Tt^to AlrEtTo Dt ?rEsTAcró[ DE sErvrclos }.lo. rmtE.ao.3o.2@3, cErEltAoo ?ot e[ l]tsTftuTo ,,u t{ tcFAt oG pENstoilEs
y ta ?Etsola fior r 1[AcExolocf^ ErDEx s. oE r"L. DE c.v.". so DE DtctE{ltE oE 2o2z
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El lilulor de los dotos podró ejércer sus Derechos de Acceso, Rectiticoción, Conceloción, Oposlción y Porlobilidod
de Dolos Personoles, osí como negolivo ol trotomienlo de sus dotos, onte lo Un¡dod de Tronsporencio con domicilio
en Colle R¡o Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuqhuo, leléfono ó14-201-
68{0 exiensión 6259, coneo eleclrónico unldod.lronsporenc¡o@lmpa.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www.pldlolormqdetronspofenclo.org.mx.

EI qviso de pdvocidod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el porlol del lnst¡tuto Munic¡polde Pens¡ones, en
lo dirección electrónico wvyw.lmpawcb.mplochlh.oob.mx

DÉCIMA sExIA-. DE RECHOS DE PROPIEDAD INÍEI.ECTUAI.. " Et PRE§TADOR" seró el único responsoble y por lonto se
obl¡go poro con "Et INSTITUTO", o responder por los doños y/o perjuic¡os que le pudiero cousor o ésfe o o térceros,
s¡ con molivo de lo prestoción delsérvicio, v¡olo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u otro derecho inherente
o lo propiedod ¡ntelecluol ó reservodo o nivel nocionolo ¡nlernociono¡.

Por lo onterior, "Et PRE§ÍADOR" monifiesto en esle octo bojo protesto de dec¡r verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuéstos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod Induslriol.

En coso de que sobrev¡n¡ero olguno reclomoción en contro de "Et lN§llIUtO" por cuolquiero dé los cousos onles
menc¡onodos, lo único obl¡goc¡ón de éste seró Io de dor oviso en el dom¡c¡l¡o previslo en este ¡nslrumenlo o "EL

PRESIADOR", poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "E! lNSfltUIO" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócfer civil, merconlil, penol, odministrotivo o de cuolquier olro índole, que en I \

su coso, se ocos¡one, ¿

,:'<*-
DÉCIMA SÉPllllA"- RECONOCIMIENTo cONfRAclUAt. "LAS PArrES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle controlo quedo s¡n efeclo legol olguno cuolquier otro negocioción. obligoc¡ón, o comun¡coción entre
estos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onler¡oridod o esto fecho.

DÉcl A OCIAVA"- CESIói{ DE CoNIRAIO. 'LA§ PARIES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolqu¡er
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto. s¡n previo oulorizoción por escrilo de lo olrq
porle.

DÉCIMA NOVENA". ENTIDADES SEPAnADAS. Poro elcumplimiento de los obl¡goc¡ones que codo uno de " l,AS PARTES"

confroe por virtud de lo suscripción de esle controto mon¡f¡eslon que octuorón como entidodes tololmente
independiénles. En consecuencio, "tAS PAiTES" bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo olro en conven¡o
o conlrolo olguno, ni controlor empleodos o lrobojodores en nombre o representoción de su conlroporte.

N¡nguno de los iérminos y condiciones del presenle inslrumenlo deberó interpretorse en el senlido de que "LA§
PARTES" hon constifu¡do olguno reloción de sociedod o osocioc¡ón, por Io que no se conjunlon n¡ se unen octivos
poro efecfos de responsob¡lidodes fiscoles o frenle o lerceros, n¡de cuolquierotro noturolezo.

vlcÉsl¡lA PIIMERA. - suBcoNItAIActóN DE sERvtctos EspEctAuzADos. "tAs pArIEs' convienen expresomen'te
que "Et PIESTADOR" no podró subconlrotor terceros poro lo pres'toc¡ón de los Servic¡os Especiol¡zodos objeto de¡
presenle Controto, por lo que "El, PRESÍADOR" seró en fodo momento el único responsoble ftenle o "E[ INSTITUTO"
por los Servic¡os Especiolizodos preslodos ol omporo de¡ presente Controlo.

collTRATo allElto DE PrESIAc¡ot¡ DE sEtvtcto§ No. ü PE-a0.30.2023, CEtErrA¡rO pot Et tt{§mrfo MüNtctpal DE pENstoNEs
y ta tE¡sot{a otar "ll acEitolocfa ENDEX. s. DE r.t. oEc.v.".30 oE olclErrlltE oE 2022. il.,, r 9 Z

VALIDADO
Oe9¿rt¡inenlo

'2022. Año delCeñléñor-ro ds lo llegodo d€ lo Comun¡dod Menonito o Chihuohuo'
Colle Rfo Seño No.I100, Colon¡o Allredo Chóvez. ChihrJohuo, Chih.,Teiéioño Drrecto (072), tllp/slsalaig jp¡gghibgqhlg b.!4¡
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VIGÉ$MA- NOTIfICACIONES. lodos ¡os nolif¡cociones y comunicociones que se d¡rijon "LAS PA ÍEr" como /
consecuenc¡o del presente controlo, incluyendo el cqmb¡o de domicilio, deberón constor por escrito y ser I
enlregodos en los domicil¡os yo menc¡onodos en e¡ copítulo de "DECLARACIONES" del presente controfo. C

1
t
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CONTRATO DE

PRESTACIóN DE SERVICIOSlnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. rMPE-AD-30-2023

vlcÉSlrttA SEGUNDA.- REsOtuclóN DE coNTROvERslAS. Los controversios que se susciten con motivo de to
inlerpreloción y cumplimiento del presenle controlo, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "LAS
PARTES", en coso controrio, "tAS PARTES" ocuerdqn sujetorse ol procedimienlo de concilioción previsto en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroioción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su
defeclo, se somelerón olJuicío Contencioso Administrolivo. previsto en lo Ley de Justicio Administrotivo delEslqdo
de Chihuohuo.

uGÉSIMATERCEnA.- LEGISIACIÓN API¡CABLE.. "tAS PARTES" poro elcumplimiento del presente controto, se obligon
o sujelorse o los términos, lineomienlos. procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento. lo Ley de Justicio
Adminislrotivo del Eslodo de Chihuohuo. y demós disposiciones odminislrolivos oplicobles en lo moterio y
supleloriomente o lo dispueslo en el Código Civil y Código de Procedimientos Cíviles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vlcÉSlilACUAnTA.- JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. "tAS PARTES" monifieston que en este controto no exisfe ningún
vício del consentimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente instrumento legol, "LAS
PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles con competenciq en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presenfes
o futuros. o por cuolquier otro couso.

[EíDo QUE FUE Et PRESENTE coNTRATo, y ENTERADAS rAs pARTEs DE rAs oBucActoNEs euE poR vtRTuD DEr Mlsl,lo
CONTRAEN, I-O FIRMAN DE CONIORMIDAD, EN LA CIUDAD DE CH! UA, CHIH., EL DíA 30 DE DICIEMBRE DE 2022.

"Et

ING. JUAN GONZÁrEZ VlLrASEÑOR
DIRECTOR

c.P. srtvrA UADALUPE AG

§UBDIRÉCTORA A JEFA DEPARTAMENTO DE R

"E[ PRESTAD9R

LEGAL DE

MENDEX, S. DE R:1. DE C.V."

c.

§
DOc.

ARMEN

cot{rtAlo ABtErIo or p¡tsttctóx DE sERvtcros No. rArtpE.AD.30-2ü23, cEtErnADo pot Et tr'¡srfluro MUNtctpA! DE pENstot{Es
Y LA PE¡soNA MoRAt "m AcENor.ocf¡ ¡rr¡o¡x, s. DE R"t. DE c.v.'. 30 DE DtctEm¡rE DE 2o2z

"2022, Año del Centenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo"
Colle Rlo Seno No. I loo, colon¡o Alfredo Chóvez. Chihuohuá, Chih., Teléfono Directo (072), hllo:i/www.municioiochihuohuo.oob.mi

Ildell
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VALIDADO
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ANEXO UNO
cAtENDARto DE MANTEN¡MIENTos pREVENnvos pARA ¡l año zozg

coNtrAfo AB|Etro DE pREsrActóN DE sEnvrcros No. tMpE-AD-30-2@9, CEIEBRADo poR Et tNsTtruro MuNtctpar. DE pENstoNEs
y [a pErsoNA MotAt "tMAGENotoGfl m¡¡lotx, s. o¡ n.r. DE c.v.', 30 DE DtctEMBic DE 2022.

ENE TEB MAR ABR MAY JUN JUt AGO SEP ocI NOV Dtc

EQUIPO DE RAYOS X
MARCA P}IItIPS

3r a1 28 27 25 29 27 3r 28 26 30 28

CR MARCA ¡CR3óOO 3i 28 2t 20 t8 22 20 24 2t l9 23 21

ULIRASON!DO R7 31 28 2t 20 l8 22 20 24 2l 19 23 21

SERVICIO DE

OOSUTI¡rníe
2 a 2 3 2 2 J I I 2 3 4
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